
9.3 Servicios complementarios y otras prestaciones.
Estarán sujetos a los mismos requisitos de autorización, vo

luntariedad y efectividad señalados para las actividades comple
mentarias.

Por estos servicios (transportes, comedor, residencia) y pres
taciones (gabinete psicopedagógico, reconocimientos médicos, 
etcétera) sólo se podrá repercutir su coste efectivo, y en ningún 
caso pueden constituir fuente indirecta de financiación del 
Centro.

9.4 En los recibos no podrá figurar ningún otro concepto 
repercutible en las familias, salvo el de reserva de plaza para 
el curso siguiente, que no podrá exceder del importe de un 
mes de la cuota de enseñanza reglada autorizada y que se 
reintegrará a lo largo del primer trimestre del curso escolar.

10. Control de las subvenciones.

10.1 Comisión de Centro.
En los Centros con unidades subvencionadas se constituirá 

una Comisión de Control de las Subvenciones, que estará pre
sidida por el Coordinador provincial donde radique el Centro 
o persona en quien delegue, e integrada por los siguientes 
Vocales:

El titular del Centro o representante que designe.
El Director o, en su defecto, quien ejerza tales funciones.
Dos representantes del profesorado elegidos en votación se

creta, actuando el más joven como Secretario.
Dos representantes de los padres de alumnos elegidos en 

votación secreta y en reunión celebrada a dicho efecto, mediante 
convocatoria del Director.

10.2 Funciones.
Serán competencia de las Comisiones de Centro las siguientes:
Velar por la adecuada utilización de las subvenciones reci

bidas por el Centro.
Examinar la justificación que de las cantidades recibidas 

en concepto de subvención debe presentar el Centro.
Controlar el exacto cumplimiento por el Centro de las dispo

siciones en materia de percepciones económicas de las familias.

10.3 Reuniones.
Las Comisiones de Centro se reunirán trimestralmente y 

siempe que con causa justificada lo soliciten, al menos, tres 
de sus componentes.

De las sesiones se levantará el acta correspondiente, de la 
cual, caso de existir incidencias, se enviará copla al Jefe del 
Servicio Territorial en su calidad de Presidente de la Comisión 
Provincial de Subvenciones.

11. Pago de las subvenciones.
Las subvenciones se abonarán durante el transcurso de cada 

trimestre, y para su pago será condición previa el informe 
emitido a estos efectos en cada trimestre por las Coordinaciones 
correspondientes sobre el correcto cumplimiento por el Centro 
de todos los requisitos exigidos para la concesión de la sub
vención.

12. Rendición de cuentas.

Aquellos Centros que en el curso 1983-84 recibieron subven
ción deberá acompañar inexcusablemente a su expediente de 
solicitud la cuenta justificativa de la inversión dada a la sub
vención recibida por dicho curso, integrada con copias de todos 
los justificantes de gastos de cada concepto, y muy especial
mente las nóminas del personal a que corresponda la subven
ción y las liquidaciones de seguros sociales a la Tesorería Ge
neral de la Seguridad Social que dicho personal haya originado.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Por los Servicios Territoriales se adoptarán las 

medidas oportunas a fin de que las Comisiones Provinciales 
puedan constituirse dentro de la primera semana siguiente a 
la finalización del plazo concedido para la presentación de 
solicitudes en la convocatoria regulada por esta Orden.

Asimismo cuidarán de que los Centros constituyan las Co
misiones a que se refiere el apartado 10.1 de la presente Orden 
y les comuniquen su composición antes de que finalice el mes 
de octubre del curso 1984-85.

Segunda.—Se autoriza al Director general de Enseñanzas 
Medias para dictar instrucciones que interpreten y desarrollen 
la presente Orden.

Tercera.—Queda derogada la Orden de la Consellería de 4 de 
octubre de 1983 («Diario Oficial de la Generalitat Valenciana» 
del 20) por la que se regulaba el régimen de subvenciones a la 
Formación Profesional de segundo grado para el curso 1983-84.

Cuarta.—La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Diario Oficial de la Generalitat Valen
ciana».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Valencia, 12 de junio de 1984.—El Conseller de Cultura, Edu

cación y Ciencia, Cipriano Ciscar Casaban.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ARAGON

20369 RESOLUCION de 17 de julio de 1984, del Servicio 
Provincial de Industria y Energía de Huesca, por 
la que se autoriza el establecimiento del cable 
subterráneo a 17,3 KV (25), que se cita, y la decla
ración de utilidad pública en concreto.

Visto 1 expediente incoado en este Servicio Provincial de 
Industria y Energía de Huesca a petición de «Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, calle 
San Miguel, número 10, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de cable 
subterráneo a 17,3 KV (25), y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1986, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa dé la Industria,

Este Servicio Provincial de Huesca ha resuelto:
Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza» la instala

ción eléctrica emplazada en término municipal de Graus, cuyas 
principales características son las siguientes:

Expediente AT-5/84. Cable subterráneo a 17,3 KV, prepa
rado para 25 KV, de 268 metros de longitud; con origen en 
apoyo línea Graus y final en centro de transformación 5465, «Ca
rretera Benasque»; conductores de aluminio de 3 por 1 por 
240 milímetros cuadrados.

Finalidad de la instalación: Sustituir la línea aérea que ali
menta el centro de transformación 5465, «Carretera de Benas
que», en término municipal de Graus.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Huesca, 17 de julio de 1984.—El Jefe del Servicio Provin
cial, Salvador Domingo Comeche.—3.886-D.

20370 RESOLUCION de 21 de julio de 1984, del Servicio 
Provincial de Industria y Energía de Huesca, por 
la que se autoriza el establecimiento del calbe 
subterráneo a 10 KV en Ronda Estación que se 
cita, y la declaración de utilidad pública en con
creto.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de 
Industria y Energía de Huesca a petición de «Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza, S. A », con domicilio en calle Zaragoza, nú
mero 15, Huesca, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de cable sub
terráneo a 10 KV en Ronda Estación, v cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Provincial de Huesca ha resuelto:
Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 

instalación eléctrica emplazada en término municipal de Hues
ca, cuyas principales características son las siguientes:

Expediente AT-17/84, cable subterráneo a 10 KV, de las 
siguientes características:

Tramo 1.°, de 248 metros de longitud, con origen en cable de 
centro de transformación 1.410, «Porta», y final en centro de 
transformación 1.419, «Villamayor».

Tramo 2.°, de 88 metros de longitud, con origen en centro 
de transformación «Villamayor» y final en centro de transfor
mación 1.421, «Silo».

Tramo 3.°, de 262 metros de longitud, con origen en cen
tro de transformación «Silo» y final en calbe a centro de trans
formación 1.530, «Hidro». Conductores, cobre de 3 por 95 mi
límetros cuadrados, con sus correspondientes celdas de protec
ción y seccionamiento.

Finalidad de la instalación: Alimentar al centro de transfor
mación 1.419, «Villamayor». y el 1.421, «Silo», en término muni
cipal de Huesca.



Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Huesca, 21 de julio de 1984.—El Jefe del Servicio Provincial, 
Salvador Domingo Comeche.—3.918-D.

CASTILLA-LA MANCHA

20371 RESOLUCION de 17 de julio de 1984, de la Delega
ción Provincial de Industria y Comercio de Gua
dalajara, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita: Linea a 
media tensión, de 15 KV.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Unión Eléctrica Fenosa. S. A.», con domicilio en ca
lle Doctor Benito Hernando, 22, 19001 Guadalajara, solicitando 
autorización para el establecimiento de una instalación eléc
trica, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuer
do con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar a «Unión 
Eléctrica-Fenosa, S. A.», para llevar a cabo la instalación 
siguiente:

Línea de media tensión, a 15 KV, con una longitud de 561 
metros, transcurriendo por término municipal de Trillo (Gua
dalajara), en tres alineaciones, al centro de transformación sito 
en calle Labores de la citada localidad y al sanatorio leprológi
co, con conductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros cua
drados de sección, con apoyos de hierro galvanizado, cadenas de 
tres y dos elementos.

La finalidad de la instalación es la mejora del suministro 
eléctrico a la localidad de Trillo (Guadalajara).

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Guadalajara, 17 de julio de 1984.—El Delegado provincial, 
César Femando Bordallo Alvarez.—14.471-C.

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEON

20372 RESOLUCION de 10 de julio de 1984, de la Dele
gación Territorial de Industria y Energía de León, 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita. Expediente 745 
CL-R. I. 6.340.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Territorial a petición de «Unión Eléctrica-Fe
nosa, S. A.», con domicilio en Madrid, Capitán Haya, núme
ro 53, por la que solicita autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de línea eléc
trica y centro de transformación, cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria y Energía 
de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Territorial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», la instalación 
de línea eléctrica y centro de transformación, cuyas principales 
características son las siguientes:

Línea aérea trifásica de un solo circuito a 15 kV/20 kV, con 
conductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de 
sección (LA-56), aisladores de vidrio «Esa», número 1.503, en 
cadenas de dos y tres elementos y apoyos metálicos de celo
sía tipo «Uesa», con entronque en la línea «Anllares-Anllari- 
nos» y 8.296 metros de longitud a través de prados y montes 
de utilidad pública, cruzando el río Valdeprados, así como dis
tintos caminos vecinales, y discurriendo en gran parte de su 
trazado paralelo a la carretera particular de «S. A. Hullera 
Coto Cortés», a la que cruza en varias ocaciones, finalizando 
en un centro de transformación de tipo intemperie con apoyo 
de hormigón armado y transformador trifásico de 25 kVA, ten
siones 15 kV/360-220 V, que se instalará en la localidad de 
Valdeprado (León), en la que se proyecta la correspondiente 
red de baja tensión aérea, con conductor RZ 3 por 25 más 1 por 
54,6 milímetros cuadrados de aluminio, sobre apoyos de hormi
gón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966 de 20 
de octubre.

León, 10 de julio de 1984.—El Delegado territorial acciden
tal, Jesús Gutiérrez Prellezo.—14.469-C.

20373 RESOLUCION de 17 de julio de 1984, de la Dele
gación Territorial de Industria v Energía de León, 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita. R.I. 6.337. Expe
diente: 664-CL.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Territorial, a petición de «Iberduero, S. A.», distri
bución León, con domicilio en León, cálle Legión VII, 6, por 
la que solicita autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una línea eléctrica; cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria 
y Energía de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la instala
ción de una linea eléctrica, cuyas principales características son 
las siguientes:

Línea aérea, trifásica, de un solo circuito, a 20 KV, con 
conductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados, LA- 
56, aisladores de vidrio templado tipo E-70, en cadenas de dos 
elementos y apoyos de hormigón armado y torres metálicas de 
acero galvanizado, con 6.035 metros de longitud a través de 
fincas particulares y terrenos comunales del término municipal 
de Villaturiel en sus anejos de Marne, Mancillaros, S. Justo de 
las Regueras y Roderos, entre ETD de Puente de Villarente y 
el C.T. de Roderos, así como distintas derivaciones con una 
longitud de 1.022 metros, a C.T. particular de C.T de Ongallo, 
centro transformador de Marne, C.T. de Villaturel, C.T. de 
Mancilleros y C.T. de S. Justo de las Regueras, apreciándose 
distintos cruzamientos con líneas de la CTNE, canal El Arroyo 
de Valdeso y La Presa y carretera local Puente Villarente a 
Roderos, en el kilómetro 3,442.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2819/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

León, 17 de julio de 1984.—El Delegado territorial accidental, 
Jesús Gutiérrez Prellezo.—4.438-15.


